
SECRETARIA: Al despacho de la señora Jueza el presente proceso informándole que la demandada 
a través de apoderado solicita conversión y entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. 
Sincelejo, 15 de marzo de 2023. 
 
Angélica María Díaz PachecoSecretaria 

 
República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)  
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOAFIN  
DEMANDADA: ALCIRA LUZ OYOLA ROCHA 
RADICADO:2014-00315-00  
 
En memorial que antecede, la demandada ALCIRA LUZ OYOLA ROCHA, a través de apoderada 
judicial, solicita la conversión de los depósitos judiciales que se encuentran a disposición de la Oficina 
Judicial y posterior entrega de los siguientes depósitos judiciales: 
  

 



 
Comoquiera que el proceso se encuentra terminado por auto de fecha 29 de julio de 2016, resulta 
procedente atender la solicitud de conversión y entrega de títulos.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Ofíciese a la Oficina Judicial a fin de que, de ser procedente, convierta los depósitos 
judiciales que se encuentran en la cuenta del Juzgado Segundo Civil de Descongestión; por concepto 
de descuentos realizados a la demandada ALCIRA LUZ OYOLA ROCHA identificada con C.C. No. 
23.098.260, siempre y cuando pertenezcan a este proceso y sean colocados a disposición de este 
despacho en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 700012051701, en 
virtud de la cautela decretada en este proceso. 

 

SEGUNDO: Una vez convertidos los títulos anteriores, hágase entrega de los mismos, al doctor 
CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA, identificada con C.C. No. 1.102.840.725, , previa 
verificación por parte de la secretaría de inexistencia de embargos de remanente o de títulos. 
En caso de existir embargos de remanente, ponerlos a disposición de la autoridad competente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 

JUEZ 


